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PAETB OFICIAL.

SECCIOÍÍ D E  LA  GACETA D E M ADRID,

wmsímümiñ,
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasiQcacion le corresponda, 
á D. Santiago Luis Üupuy, Gobernador 
de ¡a provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de M inisiro s, 
RAMON MARIA NARVAEÍ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Juan Cavero, 
cesante de igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de M inistros, 
RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
provincia ue Badajoz á D. Benito Ca

ndía Meana, cesante de igual cargo en 
la de Santander.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente deV Consejo de M inistros, 
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Castilla la Vieja al Te
niente General D. José Orozco y ZCtñiga; 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la  G uerra,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Mariscal de Campo 
D. Eduardo Fernandez San Román.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

£1 Ministro de la  G uerra,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Extremadura al Mariscal 
de Campo D. Leoncio de Rubin y Oroña; 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
oualro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,

FERNANDO FERNANDEZ DS CORÓDOVA.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Extremadura al Mariscal de Campo Don 
Salvador de la Fuente Pita.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

£ t  Ministro de la  Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA

Vengo en relevar del Cargo de Ca
pitán general de las Provincias Vasconga
das al Mariscal de Campo D. Francisco 
Serrano Bedoya; quedando muy satisfe
cha del celo, ioleligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro d é la  Guerra,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA,

Vengo en nombrar Capitán general 
de las Provincias Vascongadas al Mariscal 
de Campo D. Antonio María Garrigó.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la,G uerra,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en relevar del cargo de Inge
niero general del Ejército al Teniente Ge
neral D. Mariano Belestá y González;

muy satisfecha del celo, inleli- 
leaitad con que lo ha desem-

quedando 
gencia y 
peñado.

Dado
Setiembre
cuatro.

Palacio á veintinueve de 
mil ochocientos sesenta y

Está rubricado de. la Real mano.

El M inistro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general del cuerpo de la Guardia 
Civil al Teniente General D. Genaro de 
Quesada y Matheu; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de rail ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de U  Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓ RD OV A.

Vengo en nombrar Director general 
del Cuerpo déla Guardia Civil y Vetera
na al Teniente General D. Angel García 
Loygorri, Conde de Vistahermosa.

Dado en Palaeio á veintinueve de 
Setiembre de rail ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

Ei M ínstro de la Guerra,

FERNANDO FERNANDEZ D E CÓ RD OV A.

Atendiendo al mal estado de salud del 
Teniente General D. Antonio Ros de Ola- 
no, Marqués de Guad-el-Jelú,

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Director ge
neral de Infanleria; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la  Guerra,

FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA.

Vengo en nombrar Director general 
de Infantería al Teniente General D. Fran
cisco Lersundi.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

£1 M inistro de la  G uerra.

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.
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Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que, 
funda en el estado do su salud, ha hecho 
D. Manuel Soraoza y Cambero del cargo de 
Inspector primero administrativo de ferro
carriles; declarándole cesante con el ha
ber que por clasiflcacion le corresponda 
sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de Fom ento, 
ANTONIO ALC .LÁ GALÍANO.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Juez de paz 
de Barrax, do los cuales resulta:

Que D. Justo Moragon, Cirujano liíu 
lar de la villa do Barrax, fué encargado 
por el Alcalde de la asistencia de Ips en
fermos del pueblo, interinamente, duran
te la ausencia del Médico titular, median
te el abono de los honorarios asignadso 
por el Municipio al profesor á quien había 
de sustituir:

Que A los 14 dias de desempeñar Mo- 
ragoii la asistencia que se le confió se 
presentó el Médico D. Octavio Jarque pa
ra sustituir al Ulular del pueblo, encar
gándose de los enfermos y percibiendo al 
fin del mi's su dotación completa, con ór- 
den del Alcalde de entregar á D. Justo 
Moragon la correspondiente á los 14 dias 
que había sustituido al Médico titular:

Que Moragon acudió al Ayuntamiento 
solicitando qua resolviera algo sobre el 
pago de 26() rs. á que áscendian sus ho
norarios por los dias de la sustiluoion,. 
puesto que Jarque se había negado á abo
nárselos, y se le entregaran las diligencias 
que se practicaran para usar de su 
derecho:

Que habiendo acordado el .Ayuntamien
to do Barrax en 27 de Diciembre último 
que 90 depositara aquella cantidad, en 28 
de Enero siguiente presentó Moragon en 
el Juzgado do paz demanda en juicio ver
bal conlia D. Octavio Jarque para el pago 
de los mismos 266 rs. vii., alegando y 
probando los referidos hechos; á lo ique 
opuso el demandado que no debía á Mo- 
ragon cantidad alguna, y que podia re
clamar la que exigía por haber desempe
ñado la Facultad da Medicina sin ser Mé
dico del que le autorizó para ello

Que el Juez de paz diotó sentencia en
l.° de Febrero condenando al demandado 
y en el mismo dia, ánles de notificarse á 
las parles, recibió uu oficio del Alcalde 
requiriéndole de inhibición, y acompa
ñando copia de la instancia referida de 
Moragon al Ayuntamiento y acuerdo que 
recayó:

Que el Juez se estimó competente, y 
si Alcalde insistió en su pretensión, remi
tiéndose por el primero las diligencias al 
Juzgado de primera instancia:

Que el Juez de primera instancia de
volvió inmediatamente al de paz las ac
tuaciones para que las continuara, sus
tanciara y terminara con arreglo á de
recho, porque el Alcalde carecía absolu
tamente de atribnciones para provocar 
competencias:

Que notificada la sentencia del juicio 
verbal en 5 de Febrero, en 10 del mismo 
recibió el Juez de paz un oficio del Go
bernador de la provincia, fecha del 9, re-
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quiriéndole de inhibición por haberle eo- , 
municado el Alcalde de Barrax las contes- 
tacioQOS habidas; y fundándose, de acuer
do con el Consejo provincial, en que se 
trataba de si el Cirujano de un pueblo 
puede percibir fondos destinados á pagar 
al Médico titular, y en el art. 27 de la 
ley de Ayunlamientos vigente, que según 
aquella Autoridad encarga á los Alcaldes 
ejecutar los acuerdos tomados por las cor
poraciones municipales, por lo que se in
fiere que quiso fundarse en el 74, nú
mero t.o de la ley de 8 de Eaero de 
184b, qne es el que contiene esta dis
posición:

Que el Juez de paz remitió de nuevo 
las diligencias al Juzgado de primera ins
tancia eu atención á que no podia resol
ver por si una cuestión de derecho como 
era la que se promovía:

Que el de primera instancia de Alba
cete pasó los autos al Promotor fiscal, el 
cual opinó que debían devolverse las di
ligencias para su continuación al Juzgado 
de que procedían por no haberse debido 
suscitar la competencia, en atención á ha
llarse consentida y pasada en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia del juicio^ ver
bal, fundándose en el art. 54, número 
5.0 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1865, y partiendo del equivocado su
puesto de haberse recibido el requeri
miento de inhibición después de espirado 
el plazo de cinco dias útiles que hay para 
apelar de las sentencias defitivas:

Que devueltas las diligencias al Juz
gado de paz para continuar la tramita
ción del incidente de competencia, se oyó 
á las partes, que sostuvieron sus respecti
vas pretensiones; y dictó auto ei Juez de 
paz declarándo-se competente, apoyado en 
que el objeto del juicio verbal era una 
cuestión entre particulares y de interés 
privado, y en que se había reconocido su 
competencia por el demandado, exeep- 
cionando sebre el fondo del negocio, en 
vez de proponer la declinatoria:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo proviucial, insistió en su requeri
miento, resullando el presente conflicto:

Yislo el art. 74, número 1.” de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo 
y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones de los Ayunta
mientos cuando tengan legalmente el ca
rácter de ejecutorios, suspendiendo la eje
cución y consultándolo con el Gobernador 
cuando versen sobre asuutos ajenos á la 
competencia de la corporación municipal.

Yislo el art. 54 del reglamento do 25 
de Setiembre do 1865, que en su núme
ro 2.0 prohibtí á los Gobernadores suscitar 
coniionda de competencia en los juicios 
que se sigan ante los Alcaldes como Jue
ces de paz.

Considerando:
1. “ Que no hay acuerdo alguno del 

Ayuntamiento respecto al pago de la can
tidad sobre que se litiga; y aunque se es
timara así el adoptado de constituir en 
depósito esta cantidad, fallaba examinar 
la legitimidad de tal acuerdo; no podiendo 
por lo tanto aplicarse la única disposición 
que parece invocar el Gobernador en apo
yo de su competencia:

2. ® Que la prohibición consignada en 
el citado número 2." del art. 54 del re
glamento de 2b de Setiembre no puede 
referirse á otros juicios que á los verba
les, únicos de que ántes conocían los Al
caldes como Jueces de paz, y hoy estos 
funcionarios, que les han sustituido en lo 
judicial c iv il:

3,0 Que la causa de semejante prohi
bición fué e! corto valor del objeto del li
tigio, y el no hallarse en él representado 
el Ministerio público; de lo que se des
prende que la prohibición se refiere áesla 
clase de juicios espresamente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Yengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rub? toado de la Real mano.

El P residents del Consejo de M inistros,
ALEJANDRO M ON.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Málaga ha ne
gado al Juez de primera inslaDcía de 
foiTóx la autorización que solicitó para 
procesar á D. Sebastian Ramos y Ra
mos, Alcalde de Algarrobo resulta:

Que en virtud de querella presenta
da en el Juzgado de Torróx por Don 
José Ramos López, vecino de Algarro
bo, contra el Alcalde de este último 
pueblo, se instruyeron diligencias en ave
riguación de la verdad de las quejas for
muladas en aquella; apareciendo de las 
mismas los siguientes hechos:

1. “ Que el Alcalde de Algarrobo re
cibió en 29 de Noviembre del año úl
timo un escrito de D. Antonio González 
Trujillo, vecino do Yelez-Málaga, en el 
cual, protestando de hacer valer judicial
mente su derecho en la forma conve
niente, interponía recurso de protección 
para ante la Autoridad del Alcalde por 
haber llegado á su noticia que José Ra
mos López iba á verificar ciertas obras 
en una casa sita en la calle do Gra
nada, en Alg'^rrobo, cuya casa perte
necía en común á los herederos de Don 
Estéban de Rivas, uno de los cuales era 
motivando el Trujillo su escrito en los 
peligros que con las obras proyectadas 
iban á correr los vecinos del piso ba
jo, y en que desfiguraban el aspecto 
exterior de la casa en cuestión

2 . " Que á consecuencia del mencio
nado escrito, y con el fin de verificar 
los extremos que abrazaba, el Alcalde 
procedió inmediatamente á hacer recono
cer la casa por un maestro albañil á 
falta de otro alarife, desprendiéndose de 
su declaración que efectivamente habia 
riesgo para las personas que habitaban 
el cuarto bajo, y para los trastos y en
seres del principal en efectuar las obras, 
en razón á las condiciones del edificio; 
bajo cuya declaración y por ella el Al
calde providenció la suspensión de, las 
mismas, hasta que se tomasen las de
terminaciones necesarias para evitar to
da clase de perjuicios.

3. ® Que notificada esta providencia 
á José Ramos López, se negó á firmar
la, presentando por el contrario al dia 
siguiente un escrito de querella contra 
el Alcalde en el Juzgado de Torróx, en 
el que después de esplicar los hechos á 
su manera, concluye pidiendo se proce
diese contra aquella Autoridad por su
puestos abusos en el ejercicio de su car
go, al tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 308 y 5 l5  del Código penal.

4 . ® Que en vista de la instrucción su
maria abierta, en la que las declaracio
nes de los testigos que deponen con
vienen en la cxacliiud de lo que va

.referido, el Juez, oido el Promotor fiscal, 
que enconiraba abusiva la conducta del 
.Alcalde, pero sin pi’ccisar en su dictá- 
men hecho ninguno concreto que sea 
digno do castigo, solicitó del Goberna
dor de la provincia la prévia autoriza
ción; que esta Autoridad la denegó fun
dándose, con el Consejo provincial, en 
que no existia en el proceder del Al
calde motivo alguno que justificase la 
determinación del Juzgado.

Yislo el art. 73, caso segundo de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según el 
que corresponde al Alcalde como dele
gado de! Gobierno adoptar todas las me
didas protectoras de la seguridad per
sonal, de la propiedad, de la tranqui
lidad pública:

' Yislo el art. 74, caso quinto, por el 
cual le corresponde, como Administrador

del pueblo, cuidar de todo lo relativo 
á la policía urbana y rural, conforme 
á las leyes, reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales:

Considerando que los Alcaldes pue
den y deben adoptar dentro del círculo 
de sus atribuciones aquellas medidas que 
tiendan á poner en salvo las vidas é 
intereses de las personas cuya tutela les 
confieren las leyes:

Considerando que las que el Alcalde 
de Algarrobo tomó suspendiendo inte
rinamente la ejecución de las obras que 
Ramón López proyectaba, tienen un ca
rácter de legalidad que en vano pretende 
desconocer el querellante, puesto que al 
adoptarla siguió el consejo del maestro 
albañil que afirmaba existia riesgo en 
principiarlas:

Considerando que el Alcaide no inva
dió atribuciones que lo fueran eslrañas, 
ni prejuzgaba la cuestión del mejor de
recho de los cuñados Ramos y Trujillo, 
como se manifiesta en el hecho, de ha
ber autorizado al primero á llevar á cabo 
su intento tan luego como desaparecieron 
las eausas de que so hace mérito en 
el expediente;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Yengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidenle del Consejo de MinistrjDs, 

ALEJANDRO MON.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Barcelona ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
igualada la autorización solicitada para 
procesar á D. Francisco Claramunt, Don 
Pablo Yiladoras y D. Juan Bonastre, Al
calde, Secretario y Depositario del Ayun
tamiento de Masquefá, resulta:

Que en el mes de Febrero de 1862 
se presentó una denuncia en el Ju zp - 
do de Igualada, suscrita por tres indivi
duos de Masquefá, en la que decían 
habérseles exigido por el recaudador Don 
Juan Bonastre cierta cantidad para gra
tificar á una' persona que gestionaba en 
Barcelona en favor del pueblo, y para 
que no se aumentase la contribución; 
de cuya cantidad, que era de 6.000 
reales á cada uno, no habiendo obte
nido recibo, porque, según les liabia di
cho el recaudador, era secreto el asunto 
y no podia danos:

Que en virtud de la denuncia, se ins
truyeron por el Juzgado diligencias en 
averiguación de los hechos de que cons
taba, apareciendo de ellas, después de un 
minucioso exáraen en el que se oyó á 
la mayor parte del vecindario de Mas
quefá, que reunidos casi todos los con
tribuyentes del distrito municipal bajo 
la presidencia del Alcalde, acordaron re
clamar contra una providencia que con
sideraban gravosa y perjudicial á los in
tereses del común, por cuanto se trata
ba de una disposición que iban á adop
tar las oficinas de Hacienda de la provincia 
para recargar la contribución territorial; 
determinando asimismo comisionar á una 
persona que gestionase lo conducente para 
evitar dicho recargo, y repartir un 10
por 100 sobre los respectivos cupos para
formar una cantidad con que subvenir á 
los gastos que ocasionaran las gestiones: 

Que llevando á efecto el acuerdo, y 
fijada en 2.759 rs. la suma necesaria para 
el objeto indicado, se formaron dos lis
tas de contribuyentes: una de los qno 

I resultaban ya convenidos, y ocra 
’ que no habían concurrido á la reunión, 

cobrándose de todos, la cantidad respec
tiva sin übiar recibos, aunque siu coac
ción ni violencia alguna, por ser el acto 
enteramente voluntario:
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Qno sobreseída la causa por el Juz
gado por falla de méritos para conti
nuarla, se devolvió por el Tribunal su
perior para que se ampliase oyendo á los 
denunciadores; y en su virtud se oyeron 
nuevos testigos que en su inmensa ma- 
yoria coníirmaron la exactitud del men
cionado acuerdo; pues de 186 personas 
que declaran, solo 13, entre los que ÍI- 
guran los que presentaron la denuncia, 
la apoyan con sus declaraciones:

Que en vista de lodo, el Juez dictó 
un auto absolviendo de la instancia á las 
personas contra quienes se dirigía el pro
cedimiento pero elevado en consulta á la 
Audiencia del territorio, fuó dejado sin 
efecto por providencia de este Tribunal, 
en la que prevenía al Juez solicitase !a 
correspondiente autorización, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1." del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, que era 
la legislación existente al principio de es
ta causa:

Finalmente, que pedida dicha auto
rización, el Gobernador, apoyándose en 
el diclámen del Consejo provincial, la 
denegó, en atención, entre otras varias 
razones atendibles, á que según la ju
risprudencia constante del Consejo Real y 
Tribunal contencioso, fundada en la ob
servancia de los principios administrativos, 
no consta que en este expediente se haya 
hecho ninguna declaración gubernativa 
para calificar préviamente la legitimidad 
ó ilegitimidad del reparto impugnado.

Visto el art, 326 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado publico 
que sin autorización competente impusie
re una oonlribuci n ó arbitrio, ó hicie
re cualquiera otra exacción con desti
no al servicio público, aumentando la 
penalidad cuando la exacción hubiere 
sido resistida por el contribuyente co
mo ilegal, y se hiciere efectiva empleando 
la fuerza pública.

Considerando que el reparto objeto de 
la denuncia tiene todo .el carácter de 
una suscricion vecinal voluntaria, porque 
debió su origen al convenio celebrado 
por el A-lcalde y mayores contribuyen
tes do Masquefá para subvenir á los gas
tos que ocasionara la reclamación inten
tada contra la medida que venia á au
mentar la contribución que el pueblo pa
gaba:

Considerando que en la recaudación 
no se intentó la menor coacción ni apre
mio, sobro cuyo punto nada han opues
to ni probado los mismos que suscriben 
la denuncia, siendo digno de lomarse 
en cuenta el hecho de apresurarse á de
volver las cantidades recibidas á los que 
quisieran separarse del acuerdo general, 
razones que hacen de lodo punto ina
plicable al caso presente el citado artí
culo 326 del Código penal;

Conformándomo con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Edá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de M inistros, 
ALEJANDRO MON.

Süpreiiio Triliuiial de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 29 do 
Setiembre de 1664, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juez de primera instancia de Seo de Urgel 
y el del distrito del Mar de la ciudad de Va
lencia, acerca del conocimiento del juicio 
de abinteslato de Don Bernardo Franco.

Hesultaiuio que en 2 do Enero do este 
3ño i'alieció el 1). Bernardo en la ciudad 
de Seo de Urgid, donde se hallaba de Juez,

y avisado el Regento de la jurisdicción por 
el dueño de la casa en que aquel se hos
pedaba, dispuso, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, lo necesario para su entierro 
y exequias, y procedió á la inspección do 
los caudales y efectos que había dejado, de 
los cuales se formó inventario, depositán
dolos en D. Domingo Mugí, en atención á 
no constar que hubiese hecho testamento, 
y á no residir allí ninguno de su familia :

Resultando que dado después el opor
tuno aviso á la viuda del D. Bernardo, es
ta y sus hijos, que vivían en Valencia, pi
dieron al Juez del distrito del Mar qjio 
previniese el juicio de abinteslato, y se 
hubo por prevenido, haciendo el inventa
rio de los bienes que existían en dicha ciu
dad, y librando exhorto al Juez de Seo de 
UrgPl para que remitiera los que allí ha
bían quedado, excepto el metálico, que se 
entregaría á D. José Ignacio Dalraau, por 
los gastos del entierro:

Resultando que D. Arraengol Borrel, 
acreedor de Franco, solicitó la retención 
del exhorto, y que se oficiase de inhibi
ción al Juez do Valencia, como as! se hi
zo, originándose el presente conflicto ju 
risdiccional:

Resultando que el Juez del distrito del 
Mar de Valencia se funda en que D. Ber
nardo Franco era vecino de aquella ciu
dad, en la que habia tenido hasta su 
muerte su casa abierta y familia, habien
do residido accidentalmente en Seo de Ur
gel algunos meses de los últimos de su vi
da por razón de su destino;

Y resultando que el Juez do Seo alega 
que lodo empleado público tiene su do
micilio en el lugar en que desempeña su 
destino, y por consiguiente, Franco le te
nia en aquella ciudad cuando falleció:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
I). Félix Herrera de la Riva:

Considerando que es Juez competente 
para conocer del juicio de abíntestalo el 
del domicilio que tuviera el difunto, en 
conformidad al art. 354 de la ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que el doraioílio legal 
de un empleado público está en el lugar 
en que desempeña el destino, sin que su 
residencia en él pueda graduarse do ac
cidental;

Y considerando queD. BornardoFran- 
co murió intestado en Seo de Urgel, 
siendo Juez de primera instaucia y desem
peñando este cargo;

Faltamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de e.stos au
tos corresponde al Juez de Seo de Urgel, 
al que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á de • 
reoho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Sebastian González Nandin.— 
Manuel García de la Colera.— Félix Her
rera de la Riva.—Juan María Bien.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é Ilns- 
írisimo Sr. D. Sebastian González NauJin, 
Presidente de la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo do Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en ella 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Setiembre de 1864.— 
Lino Carrion Hinojal.

■3
tlerabre último, se ha ostraviado á Alonso 
Gómez y Palacios un macho mular, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Lo que hé dispuesto se publique en es
te periódico oficial á fin de que sí apare
ciese en algún punto de los pueblos de 
esta provincia, den aviso al citado Alcal
de para que pueda pasar á recogerlo su 
legítimo dueño.

Albacete 5 de Octubre de 1864.— 
E. G. I., Joaquín María Lagunílla.

Señas del macho.

Edad 5 años, pelo pardo claro, dos 
I dedos y medio sobro la marca, marcado 
I con una A en el morro y con unos pelos 
• blancas sobre el narigal y lleva una ca

bezada nueva.

Alcaldía constitucional de 
Yeste.

D. Antonio Fernandez y Reyes, Alcalde 
constitucional de esta villa de Yeste.

Por el presente hago saber ; Que con 
la debida autorización del Sr, Gobernador 
civil de la provincia se sacan á subasta 
pública las obras de habilitación de una 
Secretaria en el piso bajo de las Salas Ca
pitulares de este pueblo, bajo el tipo ó 
cantidad do rail cuatrocientos cincuenta 
reales y conforme con el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. El remate 
tendrá lugar el domingo diez y seis del ac
tual da once á doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento do mi presidencia y en  sus 
Salas de sesiones.

Dado en Yeste á 3 de Octubre de 
1864.— Antonio Fernandez Reyes.— Por 
su mandado, José López Amo, secretario 
interino.

Juzgado de primera instancia 
de Albacete.

Por el presento se cita, llama y em
plaza á Francisco Montero (a) el Andaluz, 
á fin de que en el término preciso de 
quince dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en la Gacela del 
Gobierno, comparezca á usar do su dere
cho en la causa que se le sigua en este 
Juzgado, sobre estafas, prevenido que da 
no verificarlo se seguirá en su rebeldía, 
sin mas citarlo ni emplazarlo, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á tres de Octubre 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.—  
Joaquín Sánchez Gantalejo.— P. S M., 
Juan Vicén.

G O B lER ll DindíOVINGI.l.
Circular número 240.

El Alcalde de Chinchilla ha participa
do á este Gobierno quo el dia 30 de Se-

Juzgado de primera instancia 
de Yeste.

D. Tomás Moya, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Yeste y su par
tido.

Por el presento se cita, llama y em
plaza á Francisco Garda Sánchez vecino 
que fué de Férez y cuyo paradero se ig
nora, para que en término de treinta días 
se presente en este dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario para hacerle saber 
si está conformo en que se declare insol
vente para el pago de las cantidades que 
teiiian obligación de indemnizarle José 
Garda Rodenas, Aniceto Jaén Clavijos y 
Pelegriii IVsiioño, también vecinos de Pé
rez, ó de lo contrario esponga lo que á 
su derecho convenga, apercibido que si 
trascurriese el período espresado, sin pre
sentarse, se le tendrá por conforme con la 
insolvencia del Rodenas, Jaén y Risueño.

Dado en Yeste á primero de Octubre 
do rail ochocientos sesenta y cuatro —  
Tomás Moya.— P. M. D. S. S ., Francisco 
Panadero.

Intervención Militar de 
Yalencia.

Procinciade Albacete.

RELACION de los licenciados, inutiliza
dos ó fallecidos del ejército que tienen 
dorecho á percibir las gratificaciones de
2.000 rs. vn. por cumplidos según los 
artículos 4.° y 5.» de la ley de reem
plazos de 1856; los cuales deberán pre
sentarse en esta dependencia á recoger 
los correspondientes libramientos pro
vistos de los documentos necesarios que 
justifiquen su derecho pereonal.

NOMBRES. Rs. \n .

Francisco García Serrano. . . 2000

Valencia 1.0 de Octubre de 1864.— 
P. O ., El Comisario de Guerra, José 
Carbó.

ADVERTENCIAS.

1. ' Ha dispuesto la Superioridad que 
los libramientos se expidan solamente á fa
vor de tos interesados y de ningún modo 
á sus apoderados ó representantes.

2 . a El documento que ba de presen
tarse en justificación del derecho personal, 
consistirá en una certificación librada por 
el Sr. Cura párroco y visada por el Al
calde constitucional del pueblo de resi
dencia de los interesados en la cual, ade
más de identificar su persona del modo 
mas conveniente, se hará constar si saben 
ó no firmar y en el caso afirmativo la au
toridad municipal les obligará que á su 
presencia estampen su firma al márgen de 
la espresada certificación.

3 . * Si hubiese fallecido alguno de los 
interesados que figuran en esta relación, 
sus herederos legítimos presentarán al Se
ñor Intendente de Ejército y de este dis
trito una exposición debida y legalmeote 
documentada por la cual se acredite el 
derecho que tienen á la cantidad que les 
corresponde.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de losti ucoion pú
blica.— Anuncio. —  Está vacante en la 
Escuela local de Comercio de S. Sebas
tian la cátedra de lengua inglesa la cual 
ha de proveerse por oposición, como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Va- 
lladolid en la forma prevenida en el tí
tulo segundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. " Tener 24 años de edad.
2 . ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes en el 
término íraprorogable de dos meses á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y acompañarán á ellas 
el discurso de que traía el párrafo cuar
to del artículo octavo de! mismo Regla
mento, sobre el tema siguiente que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción 
pública; «de la Prosodia; comparación 
entre la castellana y la inglesa »

El aspirante que obtenga esta cá
tedra tendrá la obligación de dar la en
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señanza de francés de la misma Escuela 
sin i’plribiicion alguna,

Madrid 17 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Víctor Arnau.— Es 
copia, Antonio Quílis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en los Institutos 
provinciales de Iluelva y Badajoz y en el 
local de Cádiz la cátedra de elementos de 
Física y Química, la cual ha do proveerse 
por oposición como prescribo el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 18b7.

Los ejercicios so verificarán en Sevilla 
en la forma prevenida en el Ululo segundo 
del reglamento de 1 /  de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita;

l -o Ser español.
2.^ Tener 24 años de edad.
3.0 Haber observado una conducía 

moral irreprensible.
4.0 Ser Bachiller en la facultad de 

Ciencias ó- tener e! titulo que habilitaba 
para hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura antes de !a ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gacela, y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo
4. ® del art. 8. °  del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública.

De los procedimientos que pueden 
emplearse para determinar la densidad re
lativa, ó sea el peso do los cuerpos.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— El 
Director general, Víctor Arnau.—Es co
pia. Antonio Quilis, Secretarlo.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto de 
Huesca la cátedra de Agricultura teórico- 
práctica la cual ha do proveerse por opo
sición, como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1864.

Los ejercicios se verificarán en Barce
lona en la forma prevenida en el título
2. o del reglamento de 1. ® de Mayo de 
1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener 24 anos de edad.
3 .  ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser Ingeniero Agrónomo ó Li

cenciado en la Facultad de Ciencias sec
ción de Ciencias naturales.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación do 
este anunoio en la Gacela, y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4. ® del art. 8. ® del mismo Heglaraenlo, 
sobre el lema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Do 
las labores.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Víctor Arnau.— Es 
copia,— Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de instrucción pú- 
blioa.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anunoio.—Está vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Segovia la cá
tedra de elementos de Geografía é His
toria la cual ha de proveerse por oposi- 
oioD, como prescribe el artículo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de primero de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Teuer 24 áños de edad.
3. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó tener el Ululo que ha
bilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura antes de la ley de Ins- 
Iruooion pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4. ® del art. 8. ®del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
Exposición de las principales disposiciones 
adoptadas en el reinado del Sr. D. Cárlos 
III para fomentar la agricultura, las artes 
y el comercio.

Madrid G de Setiembre de 1864.— El 
Director general, Víctor Arnau.—Es co
pia.— Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pú
blica — Nf'goiúadú lio segunda e señan- 
za.— Anuncio.— Está vacante en el Ins
tituto provincial de Vengara la cátedra 
de Psicología, Lógica y Etica, la cual ha 
de proveerse por oposición, como pres
cribe el articulo 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Va- 
lladoliil en la forma prevenida en el tí
tulo segundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864.

IV a  ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ’ Ser español.
2 . ” Tener 24 años de edad.
3 . ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4° Ser Bachiller en la facultad de 

Filosofía y Letras, ó tener el titulo que 
habilitaba para hacer oposición á cátedras 
do dicha asignatura, antes de la ley de 
instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, 4 contar desdo la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas e! discurso do que trata el 
párrafo cuarto del artículo octavo del mis
mo Reglamento, sobre el tema siguien
te que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública «.Vnalísis de las fa
cultades del alma.»

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Violur Arnau.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Secretario general.

Dirección general de Instrucción pú- 
jjiiea.—Negociado de segunda enseñan
z a , — Anuncio.—Está vacante en los Ins
titutos provinciales de Cáceres y Avila, 
la cátedra de Agricultura teórico prác
tica, la cual ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el artículo 208 de 
la Ley do 9 de Setiembre de 1857.

Los egercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de primero de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

4.® Ser español.
2. ® Tener 24 años de edad.
3. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser Ingeniero Agrónomo, ó Li

cenciado en la facultad de Ciencias na
turales.

Los aspirantes presentarán en osla 
Dirección gen^-ral sus solicitudes docu- 
menladas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
da este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo cuarto del artículo octavo del 
mismo reglamento, sobre el tema siguien
te, qee ha señalado el Real Consejo de 
Insiruccion pública. «De las labores.»

Madrid 6 do Setiembre de 1864.— 
El Director general, Viclor Arnau.— 
Es copia, — Antonio Quili'^, Secretario ge
neral .

SECCIOÍi NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Debiendo procederse á la construcción 
del primer trozo de las obras proyectadas 
para el ensanche y mejora del sitio que 
ocupa la ermita de Córíes y sus alrededo
res en virtud de licencia superior, con su
jeción en un todo al plano, memoria, con
diciones y presupuestoaprobado por el Emi- 
nenlisimo Consejo de la Gobernación del 
Arzobispado de Toledo y al pliego de con
diciones quo á propuesta del Sr. Arqui
tecto de la provincia de Albacete, se ha 
formado por la Administración del santua
rio, cuyo trozo so halla presupuesto en la 
cantidad de diez y siete mil ochocientos 
cincuenta y seis reales cuarenta y cuatro 
céntimos, se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en esa obra con
curra á la subasta que se ha de celebrar 
el dia 17 de Noviembre del corriente año 
en la casa-habilacion del Administrador 
del Santuario y hora de las once 4 las do
ce de su mañana, en que se admitirán las 
posturas que sean arregladas, á cuyo lia 
se hallará de manifiesto en dicha Admi
nistración para que se enteren los que 
gusten, los pliegos lie condiciones, plano, 
memoria y presupuestos que se han citado.

Alcaráz 4 de Octubre de 1864.—El 
Administrador, Pablo Jesús Aguirre.

El 5. del actual se extravió de esta 
Ciudad, un perro de piel atigrada, pa
chón, orejas acaneladas; manchada la 
paletilla izquierda, rabo cortrido; d  
cual, si fuere hallado por los individuos 
de la Guardia civil y cuerpo de vijilan- 
cia se entregará en el Gobierno de la 
Provincia.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.
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P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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